
Una acción imprescriptible· 

Seg1'¡n el Código ci\'i,, 1¿, r..ayor parte de 1as acciones que p•je­
den ejercitarse a consecuencia de las relaciones priva;das en•re 
los hombres, tienen un tiempo máximo de vida, durante el cual 
puede hacerse uso de ellas. Unicamen.te se exceptt'1an ·tres a-ccio­
nes: la que asi:;,te a los coherederas. para pedir la partición de ':~ 

herencia ; la que corresponde a los copropietarios para llegar a la 
división de la cos.:'l comün ; y la que pueden ejercitar los colindantes 
para practicar el dsli.nde de la.s propiedad:;, contiguas. 

Pero esto, que ·tan claro se encuentra en el Código civil, en 
la realidad tiene otra excepcióln. Segün se vi·ene observando en 
la práctica, la acción que a las interesados en un documento com­
pete para recurrir de la calificación que al Reg·istrador haya me­
recido .el .documen1t0 presentado para .su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, tampoco prescribe. 

Según el arLículo 122 del Reglamento Hipotecario, los intere­
sados podrún ((en cunlquier ti-empo)) promoYer el recurso guber­
nativo contra la calificación. ¿Cómo debe entenderse la frase «en 
cualquier t·iempon? Aparece de un caso ocurr.ido recientemente 
que se debe interpretar en el senticl;to de que la acción es impres­
criptible. 

He aquí el caso. En el año 1893 se otorgó t11na es-critura de 
venta que fué presentada en el Registro de la Propiedad a los 
pocos días y denegada la inscripción de la nüsma por los defec­
tos que e:--"presó el· Reg.i.strador en la nota puesta al pie del docu­
mento. El interesado no recurrió contra dicha nota, pero a los 
treinta y dos años pidió y obtuvo del Juzgado de primera ins,ta·n­
oia que se le expidiera una segunda copia de Ja misma escritura, 
la que fué presentada en el Registro en el año 1925 y denegada 
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la inscripción por el mismo defecto que le puso e·l Registrador en 

el año 1893· 
Contra esta segunda cali.ficación recurre ·el interesa.do. Y yo 

me pregunto: siendo ·el mi:smo defecto el que impedía la inscrip­
ción en las dos calificaciones, ¿no significa el recurso la impug­
nación de las dos notas, la de I 893 y la de 1925? Así creo yo que 
debía estimarse y rechazars-e el recurso por haber presorilo la ac­
ción .para entablarl.o. Sin embargo, no ha ocurrido así. El recurso 
se ha tramitado, y aunque se ha fallado en contra del recurrente 
en la Audiencia territorial, no se ha estimado la prescripción, fun­
dúndose únicamernt·e en el precepto del citado antículo del Regla­
menl'o Hipotecario y en la voluntariedad de la inscripción. 

Todos los actos de Jn vida civil rson voluntarios, y, sin embar­
go, las acciones que de ellos se derivan prescriben por el trans­
curso ele ·cierto tiempo. La awirón ele los Registradores parn recla­
mar sus hononrarios proe:,cribe a los tres ai'ías, y éstn también se 
.cleri,·a ele un acto voluntario de los i·nteresados. 

Más aun. Por los actos de los Registradores se les puede exi­
gir responsabilidad civil conforme al artículo 313 ele la L•ey Hipo­
tecaria (r), pero la acción para reclamar los daños y perjuicios 
se considera por el antír.11io 332 de b mi:sma Ley como prescrip­
tible, :' dice que ((no durarú en ningún caso más tiempo que el 

:seí'íalado por las leyes comunes para la prescripción de las accio-
.nes personales, ·Contándose desde la fecha •en que la falta haya 
sido cometidnn. 

2. Por qué, pues, ha de rser de mejor condición el inter.esado que 
:recurre gubernativamente, que el que apela a la demanda de in­
demnización ele da;'íos y perjuicios? Tan personal es una acción 
como la otra y la misma volu·ntariedad existe ·en los actos del Re­
gistrador al calificar que al causar daños. 

En el caso de re'ferencia, dice el recurrente que entabla el re­
curso contra la nota de 1925, pero se •Ca·lln que la ,escritura fué 
calificada en 1893. Y acudiendo a los mismos medios de obtene;· 
segundas y posteriores copias de una .sola escritura, podría este 

.interesado recurrir contra todas las calificaciones que se fueran 
J1aciendo en años sucesivos. 

,(¡) Articulo que, por crerto, invocab.1 el recurr~nte en ei ca'o práctico citado. 
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·Mi creencia personal es que deb:·a di·sponerse .algo para eYitar 
estas repeticiones de presentación y a la v.ez algo terminante res­
pecto a si debe considerarse o no como prescriptible para entablar 
el recurso guberna·tivo. 

De J.o contrario es fúcil que se repita el cabo que oomento (1). 

DIEGO MARÍA L'\SALA. 

Hcgistrador de la Prop1edad. 

( 1) SE: notará que no cito el defecto que padece la escritura. Lo hago porque el auto 
de la Audiencia está apelado por el interesado y espera la resolución. 
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